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O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

Circular. E x c m o . Sr . : A p a r t i r 
del d í a de la f e c h a el p e r s o n a l d e 
t r o p a p e r t e n e c i e n t e a las u n i d a d e s 
de las A r m a s y C u e r p o s del Ejér 
ci to d e T i e r r a , M a r i n a y Aviac ión 
que , p o r p o s e e r u n a e s p e c i a l i d a d 
c o m p r o b a d a m e d i a n t e e x a m e n y r e 
su l t a r i n d i s p e n s a b l e en los t a l l e res 
y f á b r i c a s r e q u i s a d o s t e m p o r a l 
m e n t e o p e r t e n e c i e n t e s a d i c h a s 
S u b s e c r e t a r í a s sea d e s t i n a d o a ellos, 
p e r c i b i r á los mis inos d e v e n g o s que 
c o r r e s p o n d a n a los o p e r a r i o s civ i 
les de la c a t e g o r í a en q u e h u b i e r a 
s ido c las i f i cado , d e j a n d o de rec la 
m á r s e l e s p o r los Cen t ros A d m i n i s 
t r a t i v o s c o r r e s p o n d i e n t e s los h a b e 
res , p luses y d e m á s e m o l u m e n t o s 
que p o r su c a r á c t e r m i l i t a r p u d i e 
ra c o r r e s p o n d e r l e . 

Esta d i s p o s i c i ó n t i e n e sólo efecto 
e c o n ó m i c o , s in que p o r ella p i e r 
d a n los a fec tados su c o n d i c i ó n de 
m i l i t a r e s . Los d i r e c t o r e s d e los 
e s t a b l e c i m i e n t o s c o r r e s p o n d i e n t e s 
q u e d a n ob l igados a p r o c u r a r que 
d i c h o p e r s o n a l a d q u i e r a , c o n s e r v e 
o p e r f e c c i o n e su g r a d o de i n s t r u c 
c ión m i l i t a r , a cuyo fin p r o p o n d r á n 
a las S u b s e c r e t a r í a s r e s p e c t i v a s las 
m e d i d a s que c o n s i d e r e n o p o r t u n a s . 

Q u e d a a n u l a d a la o r d e n c i r c u l a r 
de 2 1 de agosto d e 1 9 3 7 ( D . O . nú
m e r o 2 0 2 ) , que c o n c e d í a al p e r s o 
nal d e Aviac ión u n a g r a t i f i c a c i ó n 
d i a r i a de dos o t r e s p e s e t a s , según 
su ca tegor í a , con a u m e n t o s p e r i ó 
d i cos . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co

n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar

ce lona , 9 de d i c i e m b r e de 1 9 3 7 . 

PRIETO 

S e ñ o r . . . 

SUBSECRETARÍA 
C A R G O S 

Circular. E x c m o . Si'. : H e dis
pues to des t ina r como pres idente de 
la Comisión Revisora de Nombra
mientos de la Escala de Milicias, 
creada por orden circular de 22 de 
sept iembre de 1937 (D. O. número 
229), al teniente coronel de Infante
r ía D. Jesús Pérez Salas , en sus t i 
tuc ión del t en iente coronel de Esta 
do Mayor D. o jaqu ín Alonso García, 
dest inado fuera de esta Plaza. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P . D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to des ignar al teniente coronel de 
Infanter ía D. Jesús Pérez Salas , des
t inado en la Secretar ía Técnica de 
esta Subsecretar ía , como jefe del Ne
gociado de Ext ran je ros , a que hace 
referencia el ar t ículo noveno de la 
orden circular de 23 de noviembre úl
t imo (D. O. n ú m . 232). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

p. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
S e ñ o r . . . 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 

Circular. E x c m o . Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de sept iembre úl t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to confir
mar a los comprendidos en la rela
ción que empieza con el m a y o r de 
Infanter ía D. Daniel Secades Fer
nández, y t e rmina con el sargento de 
Sanidad D. José Rodr íguez Díaz, 
procedentes del Ejérci to del Norte , 
en los empleos en campaña del Ar
ma y Cuerpo que se señalan y con 

la an t igüedad que se indica, duran te 
el t i empo de duración de la m i s m a . 

Lo comunico a V. E pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

H . u., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayor 

D. Daniel Secades Fernández , con 
la an t igüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Manuel Alonso Martínez, ídem 
ídem. 

D. Francisco Milla García, cotí la 
de 21 marzo 1937. 

D. Luis Díaz Blanco, ídem ídem. 
D. Alfredo Fernández Huer t a , con 

la de 25 marzo 1937. 
D. Manuel Naves Cuesta , con la 

de pr imero junio 1937. 
D. Vicente Amaro Cuervo García , 

con la de pr imero agosto 1937. 
I ) . Rodrigo García Llana , con la 

de 7 agosto 1937. 

Capitanes 
D. Ju l ián Babil Prior Marcos, con 

la ant igüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Ánge l Aza Pérez, ídem ídem. 
D. Federico González Suárez , ídem 

ídem. 
D. José Martínez Rodríguez, con 

la de 15 enero 1937. 
D. Arcadio Díaz González, con la 

de pr imero febrero 1937. 
D. Bernardo Alonso Es t rada , con 

la de 28 febrero 1937. 
D, José Antonio Menéndez Rodrí

guez, con la de 15 marzo 1937. 
D. José María González Cal devilla, 

con la de 28 marzo 1937. 
D. Luis Carrió Rozada, ídem id. 
D. Benjamín Fuego Fanju l , con 

la de pr imero abril 1937. 
D. Luis Casas Mas, ídem ídem. 
D. José García Castaño, ídem id. 
D. Leandro García Zapico, ídem 

ídem. 
D. Aqui l ino Díaz Jiménez, con la 

de 10 abril 1937. 
D. Daniel García Fernández , con 

la de 16 abril 1937. 
D. Ataúlfo Cuesta Blanco, con la 

de 15 junio 1937. 
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D. Remigio Hevia Ordiz, con la 
de 4 septiembre 1937. 

D. Manuel Montequín Hortal, con 
la 28 septiembre 1937. 

D. Antonio Losada Olmo, con la 
de 31 diciembre de 1936. 

Tenientes 
D. Antonio Martín Barrio,., con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Alfonso García Lorenzo, ídem 

ídem. 
D. Santiago Sánchez Fernández, 

ídem ídem. 
D. José Rodríguez Cuervo, ídem 

ídem. 
D. Manuel Gallardo Sastre, ídem 

ídem. 
D. Secuudino Noval Fernández, 

ídem ídem. 
D. Emilio Villa Villa, con la de 

primero enero 1937. 
D. José González Navarro, con la 

de 15 febrero 1937. 
D. Manuel Iglesias Fernández, 

ídem ídem. 
D. Serafín Alvarez González, con 

la de 1 5 marzo 1937. 
D. Manuel Alberdi Castellanos, 

con la primero abril 1937. 
D. José Picado Cortés, con la de 

14 abril 1937. 
D. Felipe Alvarez López, ídem id. 
D. Maximino Rodríguez Menén

dez, ídem ídem. 
D. Marcos Herrero Saldaña, ídem 

ídem. 
D. Nicolás Corrales Fano, con la 

de 1 5 abril 1 9 3 7 . 
D. Julio García González, ídem 

ídem. 
D. Modesto Vázquez González, con 

la de 7 mayo 1937. 
D . Santiago Ayora González, ídem 

ídem. 
D . Carlos Díaz Gutiérrez, con la 

de 15 mayo .1937. 
D. José Lafuente Muñiz, con la de 

primero junio 1937. 
D. José Rodríguez Rodríguez ídem 

ídem. 
D. Gerardo Breijo Arribí, ídem id. 
D. Emilio Peña Rodríguez, con la 

de primero julio 1937-
D. Jesús de la Riba Alvarez, ídem 

ídem. 
D. Juan. González Tomillo, con la 

de primero septiembre 1937. 

Sargento 
D. Baldomero Velasco Cuenya, con 

la antigüedad de 15 mayo 1937. 

INGENIEROS 
Teniente 

D. Ricardo Schaub Rothfritz, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

Sargento 
D. Eladio Cortés Fernández, con 

la de 24 de abril 1937. 

S A N I D A D 
Capitán 

D. Jesús Barrientes Pendas, con 
la antigüedad de 15 julio 1937. 

Sargentos 
D. Alfredo Montes Laguna, con la 

antigüedad de 8 enero 1937. 
D. José González Fernández, con 

la de 9 enero 1937. 
D. José Rodríguez Díaz, con la 

de 2l'5 septiembre 1937. 
Barcelona, 5 dé diciembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
g lo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre último 
(D. O. núm. 229), lie resuelto confir
mar a los comprendidos en la rela
ción que empieza con el teniente de 
Infantería D. Manuel Cámara Pas
tor y termina con el teniente dé Ar
tillería D. José Antón Hammersch
midt, en los empleos en campaña 
del Arma y Cuerpo que se mencio
nan y con ía antigüedad que se indi
ca, durante el tiempo de duración 
de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

Teniente& 
D. Manuel Cámara Pastor, con la 

antigüedad de primero lebrero 1937. 
D. Antonio Portero López, con la 

de 2 febrero 1937. 
D. Ángel Feíinández Fernández, 

con la de 1 1 febrero 1937. 
D. Jesús Romero Fernández, con 

la de 16 febrero 1937. 
D . Pedro González Rodríguez, con 

la de 22 abril 1937. 
Sargentos 

D . Luis Méndez Sande, con la an
tigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Diego López Gil, ídem ídem. 
D. Ángel Martínez Cordero, ídem 

ídem. 
D. Cenobio Sánchez Martínez, 

ídem ídem. 
D. Pedro Bastida Torres, ídem id. 
D. Rafael Lerma Ortega, ídem id. 
D. Lorenzo Limón Garfia, ídem id. 
D. Celestino Martínez Frunsanz, 

ídem ídem. 
D . Vicente Capdevila Villalouga, 

con la de 30 enero 1937. 
D. Jesús Pérez Segorbe, con la de 

primero febrero 1937. 
D. José Martínez Muñoz, ídem id. 
D. Luis Avila Jacobo, ídem ídem. 
D. Bartolomé Galera Navarro, con 

la de 2 febrero 1937. 
D. Gregorio Ruiz Medina, con la 

de 22 abril 1937. 
D. Fernando Ruiz Martín, ídem 

ídem. 
D. Modesto Prieto del Castillo, 

ídem ídem. 
D. Antonio Alvarez Uría, con la 

de 9 mayo 1937. 
D. Juan Jiménez Cabrera/ con; la 

de 27 ñiayo 1937. 

D. Fernando Gil Belmonte, con la 
de 30 mayo 1937. 

D. Elias Torres Descárrega, con 
la de primero julio 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Teniente 

D. Manuel Antonio Labrador Gar

cía, con la antigüedad de 12 febrero 
*937-

I N G E N I E R O S 
Teniente 

D. Marino Quel Alvarez, con la 
antigüedad dé 2 abril 1937. 

ARTILLERÍA , 
Teniente 

D. José Antón Hamrnerschmidt, 
con la antigüedad de 31 diciembre 
1936. 

Barcelona, 5 de diciembre 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuel
to que la relación que sigue a la 
orden circular de 3 de noviembre de 
1937 (D. O. núm. 276), y en la que 
figura el teniente de Infantería don 
Ángel Serrano Romero, con antigüe
dad de 31 de diciembre de 1936, se 
entienda rectificada en el sentido de 
que el empleo qué le corresponde es 
el de capitán. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre últ imo 
(D. O. núm. 229), he resuelto confir
mar a los comprendidos en la rela
ción que empieza con el mayor de 
Infantería D. Eugenio Franquelo 
Ramírez y termina con el teniente 
de la misma Arma D. Pablo Apari
cio Mateos, en los empleos en cam
paña del Arma y Cuerpo que se men
ciona y con la antigüedad qué se 
indica, durante el t iempo de dura
ción de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

p. n,, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 

Mayor 
D. Eugenio Firanquelo Ramírez, 

con la de 31 diciembre 1936. 
Capitán 

D. Fé l ix Bravo Cerro, con la anti
güedad de 31 enero 1937. 

Tenientes 
D. Andrés Cases Calvo, con la an

tigüedad de primero enero 1937. 
D. Pablo Borja Martínez, ídem id. 
D . Pascual Torrecilla Alpuente, 

con la de 15 enero: 1937.-
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D. José Sanchis Tormo, ídem ícL 
D. José Hervás Hervás (muerto en 

campaña), con la de 25 enero 1937. 
D. Juan Hernando Fuentes, ídem 

ídem. 
D. Francisco Flores García, ídem 

ídem. 
D . José Santos Ballesteros, ídem 

ídem. 
D.* Domingo Gracia Montero, con 

la de 31 enero 1937. 
D. Prudencio Blanca Fernández, 

con la de primero febrero 1937. 
D. José Villalba Ruiz, ídem ídem. 
D. Sebastián Giménez Martínez, 

con la de 2 febrero 1937. 
D. Juan Corbí Silvestre, ídem id. 
D. Jesús Castro Galeira, ídem id. 
D. Pablo Aparicio Mateos, ídem 

ídem. 
Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 
RESIDENCIA 

Circular. Excmo. Sr. : Accedien
do 3. lo solicitado por el general de 
división, en situación de reserva, don 
Cristóbal Peña Abuín, he tenido a 
bien disponer fije su residencia en 
Barcelona. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
ASCENSOS 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuel
to quede anulado el ascenso a sar
gento que fué concedido entre otros 
a José Sánchez Balboa, por orden 
circular de 4 de agosto últ imo 
(D. O. núm. iS|5), que según el jefe 
de la 22 Brigada Mixta, fué pro
puesto* por erroV, debiendo fcofnti-
nuar en la Unidad citada. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

P . D, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe del 
batallón de Zapadores del ^primer 
Cuerpo de Ejército, para cubrir va
cantes en el empleo de sargento de 
Ingenieros, he resuelto aprobarla y 
promover a dicho empleo a los cabos 
de la propia Arma D. Antonio Díaz 
Martínez y D. Juan Medina Bro-
tóñs, del .expresado batallón, por ha 
ber sido considerados aptos para ello, 
los cuales disfrutarán la antigüe
dad de primero de noviembre pasado 
y efectos administrativos a partir 
de primero del corriente mes, conti
nuando én su actual destino hasta 
que se les adjudique el que les co
rresponda en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
ASIMILACIONES 

Circular. E x c m o . Sr. : Nombra
dos asimilados a capitán y teniente 
por el t iempo que dure la actual 
campaña, D . Ángel Rodrigo Lobo y 
D . Vicente Rueda Fernández, por 
órdenes circulares de 17 y 21 de sep
tiembre último (D. O. núms. 226 
y 229), con destino a los batallones 
de Obras y Fortificación núms. 27 y 
11, respectivamente, he resuelto cau
sen baja en el Ejército por abandono 
de destino e ignorado paradero y de
jar sin efecto la concesión de las ex
presadas asimilaciones, quedando en 
la situación militar que les corres
ponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

BAJAS 
- Circular. Excmo. Sr. : He teni
do a bien disponer que el alférez 
de complemento de Infantería don 
Carlos de la Flor Túrrez, cause baja 
en dicha escala y Arma por haber 
sido nombrado teniente movilizado 
de Aviación por circular de 13 de 
noviembre último (D. O. núm. 279). 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BÓTANOS 

Señor . . . , 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr.: He tenido 
a bien d i sponer que el personal de 
Estado Mayor que figura en la si
guiente re lac ión, pase a servir los 
dest inos que se indican . 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento ' y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Teniente coronel . D. Javier Lina
res Aranzabe, a las órdenes del Ge
neral jefe del Ejército del Este. 

Otro. D. Joaquín Alonso García, 
a las órdenes del jefe del Ejército 
de Extremadura. 

Mayor. D. Eugenio Galdeano Ro
dríguez, a las órdenes del jefe del 
Ejército de Andalucía. 

Barcelona, 9 de d ic i embre de 
1937. — Prieto. 

Circular. Excmo. Sr. : A pro
puesta del general jefe del Estado 
Mayor Central, he resuelto que los 
jefes del Arma de Infantería que a 
continuación se relacionan, pasen a 
ocupar los destinos que se indican, 

debiendo verificar su incorporación 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

PRIETO. 
Señor. . . 

RELAQIÓN QUE S E CITA 
Mayor D. Julián del Castillo Sán

chez, al Cuadro eventual del Ejérci
to del Centro. 

Otro D . Eligió de Mateo y Sou-
sa, al sector Sur de Defensa de Cos
tas. 

Barcelona, 7 de diciembre de 1937. 
Prieto. 

Circular. E x c m o . Sr.: He tenido 
a bien d i sponer queden s in efecto 
los dest inos adjudicados a Batallo
nes de Retaguardia por circular de 
26 del mes p r ó x i m o pasado (D. O. 
núm. 290), a los mayores de Infan
tería D. Antonio Rubert de la Igle
sia y D. Mariano EHpe Rabadán, 
los que cont inuarán en sus anterio
res des t inos en el Ejército del Cen
tro y de Extremadura respect iva
mente. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 8 de d ic i embre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr.: He re
suelto que el sargento de Infante
ría del disuelto Regimiento núme
ro uno, D. Fermín Bueno Oyarbi-
de, pase dest inado al C. R. M. I. nú
mero once, al que se incorporará 
con urgencia. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co 
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 8 de d ic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: He tenido 
a b ien d i sponer que los tenientes 
coroneles de Caballería, D. Anto
nio Sanjuán Cañete, d i sponib le for
zoso en Valencia y D. Juan Forés 
Puig , de la Escue la Popular de 
Guerra núm. 3, pasen dest inados a 
las órdenes del jefe del Ejército de 
Andalucía. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de d ic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a b ien des ignar para el mando del 
regimiento de Caballería núm. 4, 
al capitán de d icha Arma, con des
t ino en el expresado Regimiento , 
D. José Companys Montpeó. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de d ic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 



488 SÁBADO i i D E DICIEMBRE D. O. NUM. 297 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a bien disponer que el mayor de 
Caballería, D. Enrique Várela de 
Castro, del Regimiento núm. 4 y en 
comis ión en la Escuela Popular de 
Guerra núm. 3, pase dest inado, co
co profesor, a la Escuela de Equita
c ión Militar. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de dic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. He tenido a 
bien disponer que los sargentos de 
Artillería D. Antonio Sánchez Mar
tínez, D. José Lázaro Baró y D. Luis 
Bernardeau López, pertenecientes a 
la Escuela Popular de Guerra núme
ro 3, pasen dest inados al Centro de 
Organización Permanente de Arti
llería, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de dic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

{.Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el coronel de Ingenieros don 
Montserrat F e n e c h Muñoz, pase des
t inado a las órdenes del Director 
de los Servic ios de Retaguardia y 
Transporte, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de dic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el capitán de Ingenieros don 
Carlos Fabra Marin, pase dest inado 
a las órdenes del general jefe del 
Ejército del Centro, incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de dic iembre de 1937. 

p , D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el coronel veterinario del 
Cuerpo de Veterinaria Militar, don 

£ Cándelo Corvin Ondarza y el ma
yor veterinario del mismo Cuerpo 
D. Antonio Beltrán Fernández, pa
sen dest inados a las órdenes del 
jefe del Ejército de Andalucía, y, 
a las órdenes del General jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tie
rra, respect ivamente , efectuando su 
incorporac ión con toda urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Bar
celona, 6 de dic iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He teni
do a bien disponer que el capitán 
de Equitac ión Militar, D. Franc i s 
co Ramírez Quintana, en s i tuación 
de disponible forzoso en esta pla
za, pase dest inado a la Comandan
cia militar de Barcelona. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de dic iembre de 1937. 

p. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. Excnio . Sr.: He resuel
to que el auxil iar de taller del Cuer
p o Auxil iar Subalterno del Ejército 
(as imi lado a teniente) D. José Páez 
Martínez, pase dest inado a la Co
mandanc ia de Obras militares de 
Levante, ver i f icando su incorpora
c ión con arreglo a lo dispuesto en 
la orden circular de 14 de febrero 
últ imo (D. O. núm. 41). 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 9 de dic iembre de 1937. 

P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

DISPONIBLES 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido 

a bien disponer que el teniente de 
Infantería D. Constancio Fernández 
Lozano, pase a la s i tuación de dis
ponible forzoso en Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 8 de dic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a bien disponer que el teniente de 
Infantería D. Fabián Sancho Tolo
sa, pase a la s i tuación de disponi
ble forzoso en Alicante. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 8 de dic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
INÚTILES 

•f Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al alférez de com
plemento de Infantería D. Santiago 
Romanillos Llórente, por cuyo docu
mente se comprueba que el interesa
do ha sido declarado inútil total pa
ra el servicio, por padecer tubercu
losis pulmonar evolutiva, he resuelto 
cause baja por fin de septiembre úl
timo en el Arm~ a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de diciembre de 1937. 

. . PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En vista 
del certificado de reconocimiento fa
cultativo del brigada de Infantería 
D . Ricardo Castro Cortes, por el que 
se comprueba que se halla inútil pa
ra el servicio activo, por padecer tu
berculosis pulmonar, enfermedad in
cluida en el número 5 2 , letra E. , gru
po I, de vigente Cuadro de Exencio
nes, he resuelto cause baja en el 
Ejército para todos los efectos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante militar de 
Madrid, de 11 del actual, al que 
acompaña certificado fe cultativo ex
pedido por el Tribunal Médico Mi
litar de dicha Plaza, por el que se 
comprueba que el capitán

 de Milicias 
D. Daniel del Rosal Caro se encuen
tra inútil para el servicio, he tenido 
a bien disponer que el citado oficial 
cause baja en el Ejército y quede en 
la situación militar que le correspon
da. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Comandante Militar de Ma
drid al que acompaña certificado fa
cultativo, expedido por el Tribunal 
Médico Miitar, por el que se com
prueba que el capitán ele Milicias don 
Juan Antonio Compauy Rodríguez, 
se encuentra inútil para el servicio, 
lie tenido a bien disponer que el ci
tado oficial canse baja en el Ejército 
y quede en la situación militar que 
le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar de dicha plaza, por 
el que se comprueba que el teniente 
de Milicias D. Julio Garrido García, 
se encuentra inútil para el servicio 
a consecuencia de heridas" de guerra, 
he tenido a bien disponer que el ci
tado oficial cause baja en el Ejérci
to activo, debiendo presentar en la 
Pagaduría Central de la Secundaria 
del Ejército de Tierra la correspon
diente documentación para que pue
da justificar su derecho a percibir la 
pensión provisional, previa tramita
ción del oportuno, expediente 

Lo comunico a ; V. É. para su co
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noc imknto y cumplimiento Barce
lona, • 4 de diciembre de 1937. 

P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

. Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, por el que se com
prueba que el teniente de Milicias 
D . Francisco Soriano Contreras se 
encuentra inútil para el servicio, he 
tenido a bien disponer que el citado 
oficial cause baja en el Ejército y 
quede en la situación militar que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

p. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

Circular. . Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, por el que se com
prueba que el teniente de Milicias' 
D . Francisco Escontrela Román se 
encuentra inútil para el servicio, he 
tenido a bien disponer que. el citado 
oficial cause baja en el Ejército y 
quede en la situación militar que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P . D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto- el 
escrito del Comandante militar de 
Madrid, al que £ compaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, per el que se com
prueba que el teniente de Milicias 
D. Fé l ix Pérez Juzgado se encuentra 
inútil para el servicio, he tenido a 
bien disponer que el citado oficial 
cause baja en el Ejército y quede en 
la situación militar que le corres
ponda. 

Lo comunico a V. E . psra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señcr. . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del jefe de la 147 Brigada 
Mixta, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por. el Tribunal 
Médico Militar de Ubeda, por el que 
se comprueba que el teniente de Mi
licias D . Antonio Bonilla Rodríguez, 
se encuentra inúti l 1 para el servicio, 
he tenido a bien disponer que el ci
tado oficial causé bajá en el Ejercite 

y quede en la situación militar que 
le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, "6 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

Citcular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que se acompaña certifi
cado facultativo expedido por el Tri
bunal Médico Militar de dicha pla
za, por el que se comprueba que el te
niente de Miiicias D . Aladmo Mar-
tos Cabrera, se encuentra inútil pa
ra el servicio, a consecuencia de he
ridas de guerra, he tenido a bien dis
poner que el citado oficial cause ba
ja en el Ejército activo, debiendo 
presentar en la Pagaduría Central 
de la Secundaria del Ejército de Tie
rra, la correspondiente documenta
ción para que pueda justificar su de
recho a percibir la pensión; provisio
nal previa tramitación del oportuno 
expediente. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, a que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, por el que sé com
prueba que el sargento de Milicias 
D. Alejandro Alba Blanco, se en
cuentra inútil para el servicio, he 
tenido a bien disponer que citado 
sargento cause baja en el Ejército y 
quede en la situación militar que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

P. D . P 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, por el que se com
prueba que el sargento de Milicias 
D. Juan Tomás López de Haro Her-
gueta, se encuentra inútil para el 
servicio, he tenido a bien.' disponer 
que el citado sargento cause baja en 
el Ejército y quede en la situación 
militar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOVS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 

facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar, por el que se com
prueba que el sargento de Milic'as 
D. Clemente Velázquez Fernández, 
se encuentra inútil para el servicio 
a consecuencia de heridas de guerra, 
he tenido a bien disponer que el ci
tado sargento cause baja en el Ejér
cito activo, debiendo presentar en la 
Pagaduría Central de la Secundaria 
del Ejército de Tierra, la correspon
diente documentación para que pue
da justificar su derecho a percibir la 
pensión provisional, previa tramita
ción del oportuno expediente. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo' expedido por el Tribunal 
Médico Militar de dicha plaza, por 
el que se comprueba que el sargento 
de Milicias D. José Giménez Sán
chez, se encuentra inútil para el ser
vicio, a consecuencia de heridas de 
guerra, he tenido a bien disponer 
que el citado sargento cause baja en 
el Ejército activo, debiendo presen
tar en la Pagaduría Central de la 
Secundaria del Ejército de Tierra, 
la correspondiente documentación pa
ra que pueda justificar su derecho a 
percibir la pensión provisional, pre
via tramitación del oportuna expe
dente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al asimilado a sar
gento del Ejército D. Juan Gómez 
Pastor, del batallón de Obras y For
tificación núm. 15, por cuyo docu
mento se comprueba que el intere
sado ha sido declarado inútil para el 
servicio, he resuelto cause baja en el 
Ejército por fin del presente mes, 
quedando en la situación militar que 
por sus años de servicio le corres
ponda, y. sin efecto la asimilación de 
sargento del Ejército, que se le con
cedió por orden circular de 31 de ju
lio último (D. O. núm. 186). , 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Tierra, al que acompaña cer
tificado facultativo expedido por el 
Tribunal Médico Militar de Valen
cia, por el que se comprueba que el 
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teniente médico provisional D. Car
los Domínguez Balaguer, que se en
cuentra a las órdenes del expresado 
jefe de Sanidad, padece enfermedad 
comprendida en el núrn. 6, letra A, 
grupo I, del Cuadro de' Inutilidades 
vigente, he resuelto que el interesa
do cause baja en el Ejército, como 
tal teniente médico provisional, que
dando en la situación militar que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

PASE A LA ESCALA D E MILICIAS 
Circular. Excmo. Sr. : He. resuel

to que el teniente del Arma de Inge
nieros, con destino en la Secretaría 
Militar de la Comisión Ferroviaria 
de la Zcf.ia Centro, D . Fernando 
González Lagares, cause baja en el 
Ejército por fin del mes actual en la 
escala activa del Arma a que perte
nece, por haber optado por el em
pleo de capitán que ostenta. en Mi
licias, con arreglo a lo dispuesto en 
las órdenes circulares de 18 de mayo 
último y 15 de septiembre próximo 
pasado (D. O. núms. 123 y 224). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. 

REEMPLAZO 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el 

escrito de la Comandancia Militar 
de Alies nte, de 20 del pasado mes de 
noviembre, dando cuenta de" haber 
declarado en situación de reemplazo 
por herido, a partir del día 14 del ci
tado mes, y con residencia en Villa-
nueva de Córdoba (Córdoba), al sar
gento de Infantería D . Isidoro Muñoz 
Ruiz, he resuelto aprobar dicha de
terminación, por hallarse compen
dido en las Instrucciones aprobadas 
por orden de 5 . de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). ' 

Lo comunico a V. E. psra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar 
de Alicante, de 18 del pasado mes , 
dando cuenta de haber declarado en 
situación de reemplazo por herido, a 
partir del día 10 del citado mes, y 
con residencia en Villena (Alicante), 
al sargento de Infantería D . Ricardo 
Felipe Sánchez, he resuelto aprobar 
dicha determinación por hallarse 
comprendido en las Instrucciones 
aprobadas por orden de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. . Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Alicante, que propone sea declarado 
en situación de reemplazo provisional 
por enfermo el capitán de Milicias 
D. José Rodríguez Caballero, con re
sidencia en Denia (Alicante), por no 
haber podido efectuar su incorpo
ración al VIII Cuerpo de Ejército a 
causa de enfermedad, según se com
prueba por el certificado del Tribu
nal Médico de dicha Plaza, que acom
paña, he resuelto aprobar dicha de
claración a partir del día 14 de octu
bre último, con arreglo a lo dispuesto 

en la regla sexta de la circular de 
14 de febrero último (D. O. número 
41), quedando sometido a la norma 
segunda de la orden circular de 28 
de abril del corriente año (D. O. nú
mero 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

P. D „ 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circtdar. Excmo. Sr. : A pro
puesta del Comandante Militar de 
Alicante, he resuelto que el teniente 
de Infantería D . Miguel Fernández 
Canea, pase a la situación de reem
plazo por herido, a partir del día 
26 de octubre últ imo y con residen
cia en Alcoy (Alicante), por hallarse 
comprendido en el artículo 48 de las 
Instrucciones aprobadas por circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101). 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona. 5 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : A pro
puesta del Comandante Militar de 
Alicante, he resuelto que el teniente 
de Infantería D . José Brú Ramón 
pase a la situación de reem
plazo por herido* a partir del día 
primero del corriente mes y con re
sidencia en Reus (Tarragona), con 
arreglo a lo prevenido en las Instruc
ciones aprobadas por circular de 5 de' 
junio ele 1005 (C. L. núm. 101) y en 
las condiciones que determina la de 
28 de abril pasado (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento v cumplimiento. Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

P. n-., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar 
dé Castellón, participando haber de

clarado en situación de reemplazo 
provisional por enfermo, a partir del 
día 13 de noviembre próximo pasado, 
con residencia en Jaén, al sargento 
de Milicias con destino en la primera 
Brigada Móvil D . Miguel Fernández 
Valenzuela, he resuelto aprobar di
cha declaración de reemplazo por en
fermo con arreglo a lo dispuesto en 
la regla sexta de la circular de 14 de 
febrero úl t imo (D. O. núm. 41), que
dando sometido a la norma segunda 
de la circular de 28 de abril del co
rriente año (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular, Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Castellón, participando haber decla
rado en situación de reemplazo pro
visional por enfermo, a partir del 
día 20 del próximo pasado noviem
bre, con residencia en dicha Plaza, 
al sargento de Milicias D . Fernando 
Claus Salado, con destino en la 74 
Brigada Mixta, he resuelto aprobar 
dicha declaración con arreglo a lo 
dispuesto en la regla sexta de la cir
cular de 14 de febrero últ imo (DIARIO 
OFICIAL núm. 41), quedando someti
do a la norma segunda" de la orden 
circular de 28 de abril del corriente 
año ( D . O . núm. 111). 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RF SÍDENCIA 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el 

escrito del Comandante Militar de 
Valencia, he tenido a bien autorizar 
al capitán de Milicias D . Julio Barto
lomé Aguado,- én situación de reem
plazo por herido, según orden circu
lar de 24 de septiembre último 
( D . O . núm. 223), para que traslade 
su residencia a Barcelona. 

Lp comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el teniente de 
Artillería D . Joaquín Rueda Fernán
dez, en situación de reemplazo por 
enfermo, en Castellón, según orden 
circular de 30 de septiembre último 
( D . O . núm. 235), fije su residencia 
en Murcia en la misma situación. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de diciembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor .. ' 1 l y 
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JEFATURA DE SANIDAD 
D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los tenientes médicos provisio
nales del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
que figuran en la s igu ien te relación, 
de á la órdenes del jefe de Sanidad, 
del Ejérci to de Tierra , pasen dest i
nados a las del jefe de Sanidad de 
los Campos de Ins t rucc ión de la Co
mandanc ia Mil i tar de Ca ta luña , efec
tuando su incorporación con toda 
urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de dic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Capdevi la Torres , con 
residencia en Bisbal de Fa l se t (Ta
r ragona) . 

D . Alfredo Gómez Torner , con re
sidencia en Sabadel l , calle de Colón, 
n ú m . 25. 

D . Francisco Boseh Morata , con 
res idencia en Valencia, calle L a r g o 
Caballero, n ú m , 63/ s egundo . 

D . Rafael Meseguer Gil , con resi
dencia en Gerona, Hote l Pen insu la r . 

Barcelona, 7 de dic iembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular, E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el personal facultativo provi
sional del Cuerpo de San idad Mil i tar 
que figura en la s iguiente relación, 
pase a servir los dest inos que en la 
m i s m a se indican, verificando su in
corporación con toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capi tán médico provis ional D . Da
vid Gómez Pa radas , de Defensa de 
Costas, a la Clínica n ú m . 14, de la 
Agrupac ión Médica de Hospi ta les de 
Barcelona. 

Otro, D . Carlos Enc ina González, 
del X I Cuerpo de Ejérci to, a la Clí
nica n ú m . 5, dependiente del Hos
pi ta l Mil i tar base de Ta r ragona . 

Ten ien te médico provis ional don 
Jus to Gonzalo Rodr íguez Leal , de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérci to de Tier ra , a la Clínica nú
mero 4, dependiente del Hosp i t a l Mi
l i tar base de Valencia. 

Otro, D . Francisco Cantos Royo, 
de igual s i tuación que el anter ior , al 
X X I Cuerpo de Ejérci to . 

Otro, D. Fe rnando Moltó Molina, 
del X X I Cuerpo de Ejérci to , a la 
Clínica n ú m . 3, dependiente del Hos
pi ta l Mil i tar base de Valencia, pa ra 
el eqrxipo qui rúrg ico del capi tán mé
dico provisional D. José Barbera Ló
pez. . , •., 

Aux i l i a r facultat ivo segundo don 

Francisco Javier García Pérez, del 
V I I I Cuerpo de Ejérci to , a la Clíni
ca imin. 3, dependien te del Hosp i t a l 
Miii tai base de Castel lón, para el 
equipo qu i rúrg ico . 

Asp i ran te provis ional de la Sec
ción Auxi l i a r facultat iva del Cuerpo 
de Sanidad Mil i ta r D . R a m ó n Badell 
Massó, de a las órdenes del jefe de 
Sanidad del Ejérci to de Tier ra , al 
V I I I Cuerpo de Ejérci to . 

Otro, D . Manuel Alcalde Baquero , 
del X X I Cuerpo de Ejérci to , a l H o s 
pi ta l Mil i tar base de Valencia . 

Barcelona, 7 de dic iembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los tenientes de San idad Mi
l i tar de Milicias que figuran en la 
s igu ien te relación, pasen des t inados 
al I I I Cuerpo de Ejérci to , efectuando 
su incorporación con urgenc ia , y sur
t iendo esta disposición efectos admi
n is t ra t ivos a pa r t i r de la revis ta de 
Comisario del p resen te mes . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de dic iembre de 1937. 

P. b. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señoi .. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Fafael Bueno Guar ino . 
» Fe l ipe Perd iguero Bergón. 
» Manue l Mart ínez Pare ja . 
» Ale jandro Fernández González. 

Barcelona, 7. d e dic iembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e ten ido 
a bien d isponer que la p rac t ican te 
civil doña Anton ia Aróla Pena , asi
mi lada a alférez prac t ican te , exclu
s ivamente pa ra el percibo de habe
res , de la Clínica n ú m . 10 , dependien
te del Hosp i t a l Mil i tar base de Bar
celona, pase a p res t a r servicios a la 
Clínica n ú m . 3, de la Agrupac ión 
Quirúrg ica de Hospi ta les de Barce

lona, efectuando su incorporación con 
urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de d ic iembre de 1937.. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
SUELDOS, H A B E R E S Y GRATIFI 

CACIONES 
artillar. E x c m o . Sr . : Compro

bado que el médico civil D . Eugen io 
Arauz y Pál lardo, as imilado a mayor 
médico, exc lus ivamente pa ra el per
cibo de haberes , nombrado por or
den circular de 5 de octubre pasado 
(D. O. n ú m . 243) y des t inado por la 
m i sma disposición al Hosp i t a l Mili
t a r de Cambri ls , como director del 
mismo venía p res tando sus servicios 
como ta l director desde el día 9 del 
mes de sept iembre ú l t imo, he resuel
to q u e los efectos admin i s t ra t ivos 
sean a pa r t i r de la revis ta de Comi

sario del ya expresado mes de sep
t iembre y no de octubre, como se de
cía en la orden circular de su nom
bramien to y dest ino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de dic iembre de 1937. 

V. 1)., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

DIRECCIÓN ü t LOS SER
VICIOS DE RETAGUARDIA 

Y TRANSPORTE 
D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to quede modificada la orden circu
lar de 3 de ju l io ú l t imo (D. O. nú
mero 166), en lo que respecta al sar
gento D. Jul io Corto González, y ca
bos Lu is Dogla Pers iva y Euseb io 
Dar ín Lorenzo, en tendiéndose que 
sus verdaderos nombres son D . Ju l i c 
Por to González, Lu i s Doblado Persi
va y Eusebio Lav ín Lorenzo, respec
t ivamente . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . S r . : H e r e sue l 
to que el c a p i t á n de l Se rv i c io d e 
T r e n del E j é rc i t o D. José S á n c h e z 
Conesa , con d e s t i n o en el sex to ba
ta l lón de T r a n s p o r t e Au tomóv i l , p a 
se a la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e gu
b e r n a t i v o en C a r t a g e n a . 

Lo c o m u n i c o a V. E . p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar 
ce lona , 5 d e d i c i e m b r e d e 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
I, ! . . . , . „ . . 1 . 11 • ~TT - " 5 3 F - — — . . . . . . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
MARINERÍA 

Dada cuenta de p ropues ta formu
lada por la Jefatura de la Flota y 
el Es tado Mayor de Mar ina , se con
voca para el día 15 del corriente mes 
cursos en forma análoga a los ya 
verificados, al objeto de cubrir 50 
plazas de apuntadores , 40 de señale
ros y 25 de te lemetr i s tas , en la si
gu ien te forma : 

Señaleros 
Se ee fe tua rá el curso ' a j u s t ándo 

se a las n o r m a s s e ñ a l a d a s en los ar
t í cu los u n o , dos , c i n c o , se is , s ie te , 
o c h o , nueve , diez, o n c e , doce , t r e c e , 
c a t o r c e d e lá o r d e n m i n i s t e r i a l de 
5 d e f e b r e r o ú l t i m o (D. O. n ú m . 37), 
s i e n d o el n ú m e r o d e p l a z a s a cu
b r i r el de 40, c o m o y a se s eña l a 
a n t e r i o r m e n t e . 
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Apuntadores y telemetristas 
Se convocan. 50 plazas de los pri

meros y 25 de los segundos en for
ma análoga a los cursos anteriores, 
cuyas cond ic iones detalladas serán 
decretadas tan pronto se formule 
la oportuna propuesta de las mis
mas por el jefe de la Flota, en ar
monía con las neces idades del ser
v ic io y de la actual campaña. 

A estos cursos podrán asistir los 
artil leros de costa, que serán se
l ecc ionados en un número no su
perior a 30. 

Barcelona, 8 de d ic iembre 1937. 
El Subsecretario", Antonio Ruiz. 
Señores . . . 

SECCIÓN DE MAQUINAS 
C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 

Este Ministerio ha dispuesto que 
los maquinistas y auxiliares de má
quinas que a continuación se rela
cionan, cesen en sus actuales desti
nos y pasen a desempeñar los que 
al frente de cada uno de ellos se in
dican. 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes maquinistas 
D. Antonio García Alcaraz, jefe 

de máquinas del destructor «Lepan
te». 

D. Abelardo González Pallares, je
fe de máquinas del destructor «Gra-
vina». 

D. Prudencio ; Piñeiro Menacho, 
profesor de la Escuela Naval Popu
lar. 

D. Vicente Santamaría Baldó, ídem 
D. José Martínez Solano, Escuela 

Naval Popular. 
D. Tomás Díaz Martínez, crucero 

«Libertad». 
D. Gabriel Bea Rocamora, crucero 

«Miguel de Cervantes». 
D. Pedro García Bazán, crucero 

«Méndez Núñez». 
D. Agust ín Clava ín Pons, eventua

lidades Cartagena. 
D. Ricardo García Torralba, ídem. 
D . Manuel Rivero Fuentes, Esta

do Mayor de la Escuadra. 
D. Luis Sánchez Torres, auxiliar 

del jefe en la Comisión de Estudios 
del Combustible. 

I). Manuel Ortega Alvarez, inspec
tor de máquinas de la Base Naval 
de Rosas. 

Tenientes nwquinistas 
D ; José Hernández Sánchez, a dis

posición del jefe de la Base Naval 
de Cartagena. 

D . Fé l ix Alonso Alonso, torpede
ro núm. 14 (jefe de máquinas). 

D. Joaquín García Regó, jefe de 
máquinas del Aljibe núm. 2. 

D. Faustino Suárez Floreñce, jefe 

de máquinas del remolcador «Cíclo
pe». 

D . Fé l ix Martínez Cañavate, jefe 
de máquinas del torpedero núm. 22. 

D . Julio Culebras Souto, grúa 
«Sansón». 

Auxiliares de máquinas 
D . Armando Meca Pagan, a dispo

sición del jefe de la Base Naval de 
Cartagena. 

D . Guillermo Aneiros Manday, ta
ller de la Subsecretaría de Marina. 

AVIACIÓN 

Vista instancia promovida por el 
comandante maquinista de la Re
serva Naval D. Daniel Yáñez Loren
zo, en la que solicita mejora de an
tigüedad en el escalafón de Coman
dantes Maquinistas de la Reserva 
Naval (Primer Maquinista Naval) , 
este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Estado Mayor-de ...la 
Armada ha resuelto .desestimar di
cha petición. *T.. ' 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores... 

Este .Ministerio, , de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas e .Intendencia general de 
la Flota, ha'resuelto que el fogonero 
preferente Ginés Bastida Tudéla cau
se baja en activo y alta en la situa
ción de retirado el próximo día 11 
del mes actual, fecha en que cum
plirá la edad reglamentaria, debien
do quedar en espera del haber pasi
vo con que sea clasificado por la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas. 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores... 

SUBSECRETARÍA 
C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr. : Se ' convo
ca un curso para cubrir 80 plazas de 
motoristas de proyectores entre ca
bos y soldados de las Armas de Avia- . 
ción, Artillería e Ingenieros. 

Quienes ajprueben este curso serán 
destinados fe los Servjéios de la D . 
E. C. A., cobraftdo una gratificación 
diaria de 1,50 pesetas, en aumento 
de 0,50 pesetas cada seis meses, has
ta llegar a un máxiino^de $'ífeo pese

r a s . La duración del < curso será de 
quincendíás. 

Las instancias serán cursadas a la. 
Subsecretaría de Aviación por con
ducto de los jefes de las Unidades 

^ íe spec t j fSs , acompañadas de un cer-
tific£id6 que acredite han efectuado 
trabajos y poseen conocimiento de 
motores de exp los ión; el plazo de 
admisión finalizará veinte días des
pués de publicada esta convocatoria 
en. el ,DIARIO OFICIAL. 

Los aspirantes sufrirán un examen 
teórico-práctico, que consistirá en 
descripción de funcionamiento de 
un motor de explosión y conoci
miento de sus diferentes partes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

INTENDENCIA 6 EN ERAL 
DE LA FLOTA 

COMISIONES 
Este Ministerio, de conformidad 

con lo informado por la Intendencia 
General de la Flota e Intervención 
Central, ha resuelto declarar con de^ 
recho a dietas la comisión desempe
ñada por el auaestre de . marinería 
José A. Coto González, en Madrid, 
durante dieciséis días, como com
prendido en el decreto de 18 de junio 
de 1924 ( D . O. núm. 145), debiendo 
afectar su importe al capítulo pri
mero del vigente presupuesto. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
Señores... 

PRIETO 
Señor. . 

Circular. Excmo. Sr. : Se convo
ca un curso para cubrir 80 plazas de 
electricistas de proyectores entre ca
bos y soldados de las Armas de Avia
ción, Artillería e Ingenieros.. 

Quienes aprueben este curso serán 
destinados a los servicios de la D . 
E . C. A. , cobrando una gratificación 
diaria de 1,50 pesetas, en aumento 
de 0,50 pesetas cada seis meses, has
ta llegar a un máximo de 3,50 pese
tas. La duración del curso será de 
quince días. 

Las instancias serán cursadas a la 
Subsecretaría de Aviación por con
ducto de los jefes de las Unidades 
respectivas, acompañas de un certi
ficado que acredite han efectuado tra
bajos y poseen conocimiento de elec
tricidad ; el plazo de admisión finali
zará veinte días después de publica
da esta convocatoria en el DIARIO-
OFICIAL. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de. diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 
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